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Resumen
Este artículo indaga sobre el modelo de go-
bernanza que se implementa en el sector del 
turismo en Nariño y acerca del tipo de parti-
cipación civil que implica. Bajo un modelo 
analítico que desagrega la gobernanza en sus 
características observables (actores, normas, 
puntos nodales y procesos), se logra determi-
nar que el modelo de gobernanza del sector 
turístico en Nariño conlleva la negociación 
de sectores y lógicas públicas y privadas, y 
es ejercido casi exclusivamente por el Estado 
y sus representantes departamentales y loca-
les, en conjunción con los representantes del 
mercado y del sector privado, poseedores de  
la actividad económica primordial para el 
turismo por medio de la implementación de 
algunos modos de participación formal de la  
sociedad civil (dirigidas por el Estado) que 
no han logrado institucionalizarse ni en el 
sector gubernamental ni en la sociedad mis-
ma. Esta investigación permite ahondar en 
el conocimiento sobre el fenómeno en Na-
riño, “ampliando [además] las perspectivas 
científicas sobre este asunto y tratando de 
mejorar el entendimiento de las decisiones 
públicas relacionadas con el turismo” (Ve-
lasco, 2011, p. 953).

Palabras clave: Políticas de turismo, go-
bernanza, participación ciudadana, Nariño- 
Colombia.

Abstract
This article aims to determine how is the 
governance model implemented in the tour-
ist sector in Nariño and what type of civil 
society participation implies. This research 
seeks to understand the management of tour-
ism policies in the department, determining 
whether they have a public character in the 
strict sense of the word or if despite the ob-
jectives of the new participatory governance, 
prevails a hierarchical exercise of decisions 
in the sector. This exercise also allows us to 
deepen the academic knowledge about the 
phenomenon of tourism in Colombia and 
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particulary in Nariño, opening the door to 
deepen the debate on tourism policies (de-
sign, implementation, instruments, etc.), ex-
panding scientific perspectives on the sector, 
and trying to improve the understanding of 
public decisions on tourism.

Keywords: Tourism policies, governance, 
citizen participation, Nariño-Colombia.

Introducción

Bajo el enfoque teórico de la gobernanza, 
este artículo2 pretende delinear el modelo 
de conducción del sector turístico en el de-
partamento de Nariño y qué participación de 
actores no estatales, particularmente de la 
sociedad civil, implica. Para ello, se recurre a 
un modelo analítico que propone desagregar 
la gobernanza en sus elementos constitutivos 
(actores, normas, puntos nodales y procesos) 
con el fin de entender su funcionamiento por 
medio de una metodología de análisis “que 
permita el pasaje entre un marco [teórico] 
interpretativo y la observación empírica” 
(Hufty, Báscolo y Bazzani, 2006, pp. 36-38).

La gobernanza participativa permite que 
otros actores, además del gubernamental (es-
pecialmente la sociedad civil), se vinculen a 
la gestión turística para generar un desarrollo 
más integral del destino, de manera que no 
se limite a las políticas de diseño top-down 
formuladas por las autoridades, en las que 
la sociedad receptora del fenómeno no tiene 
incidencia ni capacidad de decisión. Esto es 
particularmente negativo para la actividad 
turística, pues esta requiere la integración 
de la comunidad receptora para que esta 
última se comprometa con el cuidado y la 

2 Resultado del trabajo de grado “El modelo de gobernanza 
del sector turístico. ¿Gobernanza participativa o jerárquica 
del turismo en el departamento de Nariño-Colombia?” para 
obtener el título de maestra de investigación en Políticas 
Públicas, FlaCso-Ecuador.

preservación de los espacios y los recursos 
turistizables. De igual forma, para que haya 
un desarrollo socioeconómico efectivo a par-
tir del turismo, se necesita que la localidad 
esté preparada con infraestructura y recurso 
humano calificado para la atención al turista 
(manejo de idiomas, información turística, 
atención al público etc.). Y, finalmente, pero 
no menos importante, en relación con las de-
cisiones sobre turismo, la comunidad debe 
ser partícipe por ser la principal receptora 
de los efectos positivos y negativos que el 
fenómeno trae sobre ella.

Para identificar y caracterizar el modelo de 
gobernanza del sector turístico en Nariño, se  
implementa un estudio de caso en el cual  
se integran diversas técnicas, como la obser-
vación directa y participante, la entrevista 
a actores claves vinculados con el sector 
turístico de la región, así como la revisión 
de documentos institucionales y prensa o pe-
riódicos relacionados con el tema. También 
se realiza un análisis de las redes sociales 
para identificar a los actores, los recursos y 
las interacciones involucrados en el proceso 
turístico en Nariño.

El marco analítico empleado separa las ca-
racterísticas observables de la gobernanza 
(actores, normas, puntos nodales y procesos) 
con el fin de entender su funcionamiento. La 
gobernanza se define como los procesos de 
acciones colectivas determinados por reglas 
de juego que establecen la toma de decisio-
nes y el comportamiento social (Hufty et al., 
2006, pp. 36-38).

En este caso de estudio, se busca responder 
cómo se ejerce el poder y cómo participan 
los actores en el manejo de los asuntos turís-
ticos regionales, reconociendo que se trata 
de una trama compleja en la cual interactúan 
diferentes intereses que pueden entrar en con-
flicto o que pueden encauzarse en procesos 
cooperativos (Hufty et al., 2006, pp. 36-37).
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El artículo se organiza de la siguiente ma-
nera: la primera parte hace alusión a la 
metodología, el marco analítico y las téc-
nicas empleadas; en la segunda sección se 
describe el enfoque conceptual que orientó 
esta investigación; el tercer apartado remite 
a los resultados analíticos, organizados de 
acuerdo con el modelo propuesto por Hufty 
et al. (2006): actores, normas, puntos nodales 
y procesos presentes en el turismo nariñense; 
y, finalmente, se exponen las conclusiones del 
estudio de caso y la propuesta de una agenda 
futura de investigación.

Metodología

La conducción de un sector público, como el 
turismo, es un fenómeno complejo que rela-
ciona actores, acontecimientos, procesos, ins-
tituciones e intereses, por esto, se seleccionó 
un enfoque cualitativo que implica un intenso 
contacto con los actores y el contexto en el 
que se desenvuelven. Se logra así una mirada 
“desde adentro” del fenómeno por medio del 
análisis (Miles y Huberman, 1994) y el uso 
de diversas fuentes de recolección de datos, 
para un acercamiento y la comprensión más 
profunda del tema.

Esta investigación busca conocer el modelo 
de gobernanza de las políticas del sector 
turístico en Nariño. Para lograr el objetivo, 
se emplean técnicas de recolección de infor-
mación primarias, como entrevistas a actores 
claves (funcionarios y empresarios privados) 
vinculados al sector turístico en Nariño, así 
como a miembros de la sociedad civil que 
han participado en las diferentes iniciativas 
participativas para integrar la comunidad en 
la gestión turística regional. También se em-
plea la observación directa y participante en 
eventos importantes del sector, como ruedas 
de negocios “Negocia Turismo3”; ruedas de 

3 Son ruedas de negocios que realiza el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo (MinCit) en las que se reúnen 
vendedores y compradores con el fin de realizar negociaciones, 

servicios para dar a conocer las líneas de 
créditos y apoyos al turismo en Nariño brin-
dadas por Bancóldex; recorridos turísticos y 
capacitaciones, como el seminario en Gestión 
Internacional del Turismo, organizado por 
Procolombia y la Subsecretaría de Turismo 
de Pasto, y la creación de una base de datos de  
prestadores de servicios turísticos formali-
zados para el año 2017 a partir de la infor-
mación brindada por la Cámara de Comercio 
de Pasto. Igualmente, se emplean fuentes  
secundarias, como la revisión de documentos 
institucionales y prensa.

El marco analítico de gobernanza empleado 
se basa en el modelo propuesto por Hufty et 
al. (2006). En esta investigación, se considera 
la gobernanza como una variable intermedia 
que se ve condicionada por las características 
del sistema y del contexto departamental, que 
se asumen como variables independientes, 
y que tiene efectos sobre algunas variables 
dependientes, como la implementación de los 
instrumentos de política pública en materia 
de turismo. Las variables independientes 
corresponden a factores socioeconómicos 
y culturales de Nariño y al entramado insti-
tucional de la región –cultura institucional, 
normas y patrones de conducta difundidos 
en el sector turístico nariñense– (Hufty et 
al., 2006, p. 38), los cuales se caracterizaron 
mediante entrevistas, observación directa y 
participante y revisión documental.

Se entiende la gobernanza como “los pro-
cesos de acción colectiva que organizan la 
interacción entre los actores, la dinámica de 
los procesos y las reglas de juego (formales 
e informales) con las cuales una sociedad 
determina sus conductas, toma y ejecuta 
sus decisiones” (Hufty et al., 2006, p. 36), 

alianzas estratégicas y contactos comerciales para generar 
oportunidades de negocios para pequeños empresarios del 
sector turístico nacional, ampliando canales de comunicación y 
comercialización que permiten posicionar productos turísticos 
regionales en los mercados nacionales, en el corto, mediano y 
largo plazo (con base en la página oficial de Negocia Turismo).
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en este caso, en el sector turístico nariñense. 
Con base en las estructuras, los actores, los 
procesos y las normas, se busca responder 
cómo se ejerce el poder y cómo participan 
los actores en el manejo de los asuntos turís-
ticos regionales, reconociendo que se trata 
de una trama compleja en la cual interactúan 
diferentes intereses que pueden entrar en con-
flicto o que pueden encauzarse en procesos 
cooperativos (Hufty et al., 2006, pp. 36-37).

Enfoque conceptual

En los años 70, se gestaron en el mundo una 
serie de transformaciones de diversa índole 
que trajeron consigo un cambio más profundo 
en la configuración del poder, del cual surgie-
ron formas alternativas para la conducción 
de las sociedades, lo cual significó el paso de  
modos de gobernanza jerárquicos a otros 
más democráticos o participativos. Las cri-
sis fiscales y económicas de los Estados, la 
globalización, la reducción y el cambio de 
las funciones estatales, el rol cada vez más 
protagónico del mercado y la crisis de legiti-
midad de la democracia –producto de factores 
como el reclamo de un papel más activo por 
parte de la sociedad civil–, entre otros fac-
tores, han generado que los Estados-nación 
tengan que repensar y reevaluar el ejercicio 
gubernamental.

En un contexto global, de sociedades cada 
vez más diversificadas y complejas tanto en 
sus individuos como en sus demandas, el 
Gobierno, entendido como la acción que le 
corresponde o se le puede imputar exclusi-
vamente al Estado, empieza a notarse insufi-
ciente e incluso indeseable para la dirección 
satisfactoria de las sociedades (Aguilar, 2007, 
p. 6). Se hace entonces necesaria la ideación 
de nuevas formas de gobierno, más inclusivas 
y pluralistas, y aparecen en el léxico político 
términos como buena gobernanza, gobernan-
za democrática o gobernanza participativa, 
para aludir al cogobierno y a la horizontaliza-
ción en el manejo de los asuntos públicos, en 

los que se empiezan a tener en cuenta las vo-
ces de los directamente implicados (sociedad 
civil, sector privado, etc.), y no solamente la 
del aparato burocrático gubernamental, como 
ocurría tradicionalmente. El análisis del pro-
ceso de cambio en la forma de gobernar ha 
sido ampliamente abordado por los cientistas 
sociales (Mayntz, 2001; Ortiz, 2009; Peters y 
Pierre, 2005; Peters, 2007; Tomassini, 1996, 
entre otros), quienes han conceptualizado esta 
nueva gobernanza y han definido cuáles son 
las diferencias entre esta y el antiguo modo  
de gobernar y cómo ha cambiado el proceso de  
toma de decisiones en el sector público.

Actualmente, ya no es posible hablar del 
gobierno como una acción netamente esta-
tal ni de las políticas públicas como aquello 
que los gobiernos deciden hacer o no hacer, 
como las definía Dye en 1975, sino que se 
hace necesario hablar de un término rela-
tivamente joven y aún en construcción: la 
nueva gobernanza democrática o gobernanza 
participativa4, en la que los actores públicos, 
privados y sociales “participan y a menudo 
cooperan en la formulación y la aplicación 
de políticas públicas” (Mayntz, 2001, p. 1) 
y cuyo relacionamiento no se basa en la je-
rarquía, sino en la construcción de redes y 
en la cooperación autónoma. El Estado sigue 
siendo necesario, pero insuficiente para el 
direccionamiento de las sociedades contem-
poráneas, por eso, se requiere la aparición 
de otros actores estratégicos que de manera 
conjunta gobiernen los asuntos públicos. 
Esta nueva gobernanza podría entenderse, 
entonces, como la articulación o el surgi-
miento de redes de actores para el ejercicio 
conjunto del gobierno y la corresponsabilidad 
pública. Esto implica, adicionalmente, que 
las políticas empiecen a reclamar su carácter 

4 En esta investigación, gobernanza democrática y 
participativa serán usadas como equivalentes, ya que principios 
como la deliberación, la participación, el pluralismo, la 
realización de elecciones y la transparencia en los procesos 
son constitutivos desde un enfoque multidimensional de la 
democracia (Coppedge, Gerring y Lindberg, 2012).
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público en estricto sentido, es decir, que dejen 
de ejercerse de arriba hacia abajo o desde el 
Estado hacia la sociedad civil (enfoque top-
down) y comiencen a horizontalizarse para 
integrar a los directamente implicados (Cruz 
Serrano y Zizumbo, 2010, p. 798).

La gobernanza participativa, entendida ya 
no como el ejercicio jerárquico o unitario 
del gobierno por parte las autoridades, sino 
como el ejercicio cogestionado por más ac-
tores involucrados, se hace particularmente 
necesaria para el turismo no solo porque el 
Estado es incapaz de gestionar la actividad tu-
rística por sí solo y requiere del sector privado 
para su cogestión, sino porque es apremiante 
implicar a la sociedad civil, ya que esta es la 
receptora de los efectos positivos y negativos 
de la actividad. Además, la participación ci-
vil potencia los beneficios socioeconómicos  
de la actividad, puesto que la participación de 
la comunidad en materias como información, 
atención al turista, prestación de servicios 
etc., tiene impactos sumamente positivos 
para el turismo. A partir de ello, es posible 
entender la importancia de que esta actividad 
sea concebida, primero, como un asunto más 
allá del ámbito económico y, segundo, como 
un asunto que le compete no solamente al 
Gobierno y a los sectores prestadores de ser-
vicios turísticos, sino también a la comunidad 
receptora, tanto por los impactos positivos 
y negativos de la actividad sobre ella como 
por el hecho de que la misma actividad se 
enriquece con la participación comunitaria 
para su mejoramiento y potenciación en los 
fines para los cuales se concibe generalmente, 
es decir, los económicos.

En esta investigación, la participación de 
actores no estatales5 será asumida como 

5 En esta categoría entran actores del sector privado carac-
terizados por su búsqueda de lucro y persecución de intereses 
particulares; la sociedad civil, entendida como el “conjunto de 
instituciones sociales formales (que luchan por la ciudadanía) 
como un valor social, lo que significa una cultura sociopolí-
tica que valora la tolerancia, el pluralismo y la existencia de 

un indicador del modo de gobernanza, lo 
que significa que cada modo de gobernanza 
implica una forma de participación diferen-
ciada. Así, gobernanzas más jerárquicas de 
las cuestiones políticas y públicas tenderán 
a una participación de actores no estatales 
más reducida, frente a modos de gobernan-
za más democráticos, que implicarán una 
participación más activa de otros sectores, 
además del gubernamental.

La participación es clave en las democra-
cias, pues permite la organización social, el 
gobierno y hace de los individuos inmersos 
en este sistema ciudadanos con derechos y 
obligaciones (Ziccardi, s. f., p. 2). Santillán 
(2004, pp. 55-57) establece ocho tipos de 
participación:

derechos” (Rojas, 2005, p. 20). Esta definición de sociedad 
civil rechaza las acepciones que la conciben como una relación 
entre los sectores público y económico-lucrativo, ya que, si esto 
fuera así, no existiría una diferenciación clara entre el sector 
público, el privado y la sociedad civil, al tiempo que tampoco 
existirían las iniciativas ciudadanas, que suelen atribuírsele a 
la sociedad civil y que están motivadas por lógicas particulares 
que se interesan por el bienestar colectivo (Rojas, 2005). Lo 
anterior implica identificar a la sociedad civil con intereses 
públicos, colectivos, amplios y difusos relacionados con el 
bienestar general, lo cual no significa, de ningún modo, que sus 
miembros no puedan tener intereses particulares –entre ellos, la 
búsqueda del lucro privado–, sino, más bien, que estos intereses 
individuales no son su motivación principal, pues, si lo fueran, 
ya no serían parte de sociedad civil, sino del sector privado, que 
defiende intereses individuales, concentrados y materiales, los 
cuales no son necesariamente malos o ilegítimos, sino que son 
intereses que pueden tener una connotación negativa porque  
son lo suficientemente fuertes como para oprimir otros intereses 
legítimos, como los que, en teoría, defiende la sociedad civil, 
principalmente (Stone, 2002, pp. 243-245). También hay que 
distinguir la sociedad civil del denominado “tercer sector”, 
destacado por su “carácter privado y productivo como en su 
condición no lucrativa e independiente” (Rojas, 2005, p. 14). 
Este está constituido por organizaciones que benefician a 
quienes no necesariamente son sus inversores, lo que implica 
que existen beneficiarios externos a estas organizaciones que 
reciben directamente su producción de bienes y servicios. 
El tercer sector sería el campo de actividades económicas 
ubicado entre el espacio que queda entre el sector privado y 
el sector estatal. En él se pueden visualizar a) organizaciones 
que persiguen lucro económico y/o acceso a bienes y servicios 
para sus miembros, tales como cooperativas, comunidades, 
mancomunales, etc., y b) organizaciones sociales cuya base 
es la donación de recursos y que fomentan el desarrollo de la 
sociedad civil en diferentes ámbitos, como ocurre con funda-
ciones, ong, etc. (Rojas, 2005, p. 17). 
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Participación pasiva: La ciudadanía no tiene 
incidencia sobre la toma de decisiones, solo 
se informa sobre lo que ocurrirá. Se trata de 
un ejercicio meramente informativo lleva-
do a cabo desde cargos administrativos o 
gerenciales.

Participación para dar información: Es 
también una forma instrumentalizada de 
participación –como la pasiva– en la que 
la gente participa para dar información a 
quienes trabajan con la comunidad. En esta 
modalidad no hay forma de exponer puntos 
de vista o cambiar el curso, porque la in-
formación y los resultados que se obtienen  
no son evaluados por la comunidad, simple-
mente son expuestos ante ella.

Participación consultiva: La gente es con-
sultada, pero al final son expertos y profe-
sionales externos los que definen cuáles son 
los problemas, los intereses y las soluciones 
que la comunidad necesita.

Participación por incentivos materiales: Se 
estimula la participación mediante la entrega 
de recursos. Este es un tipo de participación 
muy común en las instituciones locales donde 
suele convocarse a la comunidad para que 
participe con su mano de obra, mientras 
que las instituciones brindan los recursos 
materiales. En esta modalidad, el interés 
participativo suele terminarse cuando dejan 
de otorgarse los incentivos.

Participación funcional: Es una modalidad 
común en procesos y proyectos de enfoque 
participativo; en ella la gente se involucra 
para el cumplimiento de los objetivos plan-
teados. Todo es organizado desde las insti-
tuciones, y la comunidad no tiene incidencia 
en la planificación.

Participación interactiva: Ocurre cuando 
la sociedad participa en el análisis en su 
conjunto. Esto conduce a la formulación de 
planes de acción y a la formación de organi-

zaciones locales nuevas o al fortalecimiento 
de las ya existentes. En ella se suelen integrar 
múltiples perspectivas y se emplean procesos 
sistemáticos de aprendizaje estructurado. Se 
busca conservar el interés, las estructuras y 
las prácticas enseñadas a la comunidad.

Movilización propia o automovilización: La 
comunidad, por medio de iniciativas propias, 
al margen de la influencia de las instituciones 
formales, decide movilizarse para cambiar el 
sistema; para ello, gestiona recursos y esta-
blece contactos con instituciones foráneas 
que orientan y aconsejan técnicamente, de 
manera que conserva el control de los re-
cursos brindados.

Resultados analíticos

La intención es describir y desagregar los 
elementos constitutivos de la gobernanza 
con el fin de entender su funcionamiento 
por medio de:

Una metodología de análisis que permita el 
pasaje entre un marco [teórico] interpretati-
vo y la observación empírica. El estudio de 
la gobernanza puede realizarse [por medio] 
de la disociación en elementos constitutivos 
observables, actores, normas, puntos noda-
les y procesos, y de la caracterización de las 
interacciones y sus consecuencias. (Hufty 
et al., 2006, pp. 37-38).

Los actores

Pueden ser “individuos o grupos. Su acción 
colectiva (acuerdos o decisiones) conduce a 
la formulación de normas (o reglas de juego 
o decisiones) que orientan el comportamiento 
de los actores y son modificadas por la acción 
colectiva” (Hufty et al., 2006, p. 38). La ac-
ción colectiva es producto de las interacciones 
y transacciones entre los actores, y puede 
ser conflictiva o cooperativa, en función de 
los acuerdos y las decisiones que se tomen, 
así como de su aplicación. Los  actores se 
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turismo ha aumentado y se le ha dado priori-
dad a esta actividad en el Plan Participativo 
de Desarrollo Departamental: Nariño, Co-
razón del Mundo 2016-20197, que resalta la 
necesidad de formalización y fortalecimiento 
institucional para el impulso y respaldo del 
turismo en Nariño y tiene en cuenta aspectos 
como la infraestructura turística, la competi-
tividad, la promoción y la articulación de los 
actores en la construcción e implementación 
de rutas y productos turísticos y artesanales 
(Gobernación de Nariño, 2016b, p. 212).

La Dirección Administrativa de Turismo 
Departamental debe verificar la ejecución 
municipal de las medidas de turismo dispues-
tas por el MinCit, así como los lineamientos 
dispuestos para el sector en el Plan de De-
sarrollo Departamental; también tiene a su 
cargo la articulación entre los municipios 
y los prestadores de servicios turísticos en 
Nariño. Esta instancia departamental es la 
encargada de hacer cumplir las políticas y 
la normatividad sectoriales, pero los que de 
verdad ejecutan los programas, planes y pro-
yectos son los municipios. En este sentido, el 
plano departamental opera como mediador 
entre lo municipal y lo nacional.

En el nivel más micro, que es el municipal, 
se ejecutan e implementan programas, planes 
y normas dispuestos para el turismo, pero 
las acciones y las estrategias sectoriales se 
coordinan localmente.

Según Dente y Subirats (2014), existen cua-
tro tipos de recursos que pueden explicar el 
grado de influencia, de autoridad y el rol que 
desempeñan los actores en el proceso de polí-
ticas públicas: recursos políticos, financieros, 
legales y cognitivos. Y en función de la po-
sesión de estos recursos se establecen cinco 
categorías de actores: políticos,  burocráticos, 

7 Con base en la información obtenida en la entrevista 
realizada a Johana Jiménez Martínez, directora administrativa 
de Turismo de Nariño, Pasto, 4 de mayo de 2017.

 diferencian con base en su capacidad y poder 
de influencia en la trama turística; de esta 
forma, existen actores estratégicos, que son 
individuos, grupos u organizaciones con re-
cursos suficientes para incidir en el proceso 
de toma de decisiones; y actores de interés, 
involucrados en la trama institucional, pero 
sin capacidad de incidencia sobre las reglas 
de juego (Hufty et al., 2006, p. 39).

La gestión del sector turístico en Colom-
bia ocurre mediante la articulación de tres 
niveles: el nacional, el departamental y el 
municipal. El nivel más macro responde al 
nacional y depende directamente del Mi-
nisterio de Comercio, Industria y Turismo 
(MinCit), que define y ejecuta la política 
nacional del sector, y que también se encar-
ga de la planificación, el financiamiento, la 
evaluación y el control de las gestiones que se 
realicen en materia turística a nivel nacional. 
Este ministerio se articula con otros para la 
gestión de variantes turísticas; por ejemplo, 
junto con el Ministerio de Cultura desarrolla 
acciones específicas en materia de turismo 
cultural, tales como campañas, programas de 
capacitación y promociones turísticas, sin em-
bargo, el MinCit y sus entidades territoriales 
adscritas son los principales encargados de 
la gestión de la actividad turística nacional. 
En el nivel departamental se encuentra la 
Gobernación de Nariño, que hasta 2015 no 
tenía una dependencia específica destinada 
a la gestión del turismo en el departamento6. 
Pero con la administración de Camilo Romero 
Galeano, gobernador electo para el período 
2016-2019, el sector adquirió cierto grado 
de independencia con la formalización de  
la Dirección Administrativa de Turismo de la  
Gobernación de Nariño. Además, el pre-
supuesto de dineros públicos dedicados al  

6 Lo cual no implica que no se hayan destinado rubros o 
adelantado procesos de gestión turística en Nariño en gobiernos 
anteriores, sino, más bien, que las acciones e inversiones 
en la materia no estaban formalizadas y tramitadas por una 
dependencia específica, con un plan de acción y un presupuesto 
autónomo.
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beneficiarios finales, población objetivo y 
actores terciarios (Pérez, 2016, pp. 259-262).

De acuerdo con las declaraciones de los 
entrevistados, debido a la alta rotación de 
burócratas (que no garantiza continuidad  
de los individuos en los cargos), se identifican 
mayormente actores colectivos en el proceso 
de política de turismo en Nariño, como lo son 
direcciones administrativas o subsecretarías 
de Turismo; el sector privado, representado 
por los prestadores de servicios turísticos de 
diversa índole (sector hotelero, de intermedia-
ciones, de transportes, restaurantes, etc.); la 
academia, que representa a las universidades 
y a los centros de capacitación; y las ong, 
encargadas de implementar muchos de los 
programas de la política turística regional. Su 
condición colectiva viene dada por la identi-
ficación de unos intereses compartidos, unas 
ideas y un cierto grado de identificación, al 
igual que por reglas o códigos de conducta 
que les permiten actuar en función del seg-
mento que representan (Dente y Subirats, 
2014, p. 77).

Esto no significa que sean necesariamente 
actores homogéneos o que entre ellos no 
haya algunos que se destaquen. Por ejemplo, 
entre los prestadores de servicios turísticos 
está la asociación “Proeventur”, que agre-
mia a 30 empresarios turísticos de la región, 

por lo que se consolida como un potencial 
agente con mayor peso e incidencia que los 
prestadores de turismo individuales; o en 
la academia hay instituciones como la Uni-
versidad de Nariño, la Escuela de Ciencias 
Administrativas Contables Económicas y de 
Negocios (Ecacen), la Universidad Nacional 
Abierta y a Distancia (Cead) de Pasto y el 
sena, las dos primeras reconocidas por sus 
investigaciones y aportes académicos en el 
sector, y la tercera identificada por ser la 
única institución certificada para impartir  
la Tecnología en Guianza Turística en la re-
gión. También hay que mencionar que sí hay 
actores individuales claves en el proceso que 
se destacan y que son coyunturales debido a 
sus recursos y a su capacidad de incidencia 
en la gestión del turismo regional, ya que han 
logrado que sus ideas e intereses particulares 
se plasmen en la agenda pública en materia 
de turismo, como es el caso del gobernador 
Camilo Romero, bajo cuyo gobierno se creó, 
en 2016, la Dirección Administrativa de Tu-
rismo Departamental, principal autor del Plan 
Participativo de Desarrollo Departamental: 
Nariño, Corazón del Mundo 2016-2019, que 
le da un lugar privilegiado al sector turístico 
en la agenda pública departamental.

De acuerdo con la clasificación de Dente y 
Subirats (2014), el MinCit y su Viceminis-
terio de Turismo, al igual que el Ministerio 

Tabla 1. Actores vinculados con el proceso de políticas púbicas de turismo en Nariño

Actores estratégicos

MinCit, Ministerio de Cultura, Viceministerio de Turismo, Gobernación de Nariño, Fon-
tur, Procolombia, Bancóldex, Dirección Administrativa de Turismo de la Gobernación 
de Nariño, MiCitio, Secretaría Administrativa de Cultura de la Gobernación de Nariño, 
Subsecretaría de Turismo de Pasto e Ipiales, alcaldías municipales, Grupo de Protección al 
Turismo y Patrimonio Nacional del Departamento de Policía (denar) Nariño y su depen-
dencia para la ciudad de Pasto (MePas) y Migración Colombia.

Actores de interés
Cámaras de Comercio municipales de Nariño, Cotelco, prestadores de servicios turísticos 
regionales, que se dividen en los subsectores hotelero, de intermediaciones, restaurantes y 
otros.

Actores terciarios
Con intereses particulares, como las ong; y con intereses generales, como la academia y la 
sociedad civil.

Fuente: Elaborada con base en el modelo propuesto por Hufty et al. (2006, p. 39).
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de  Cultura, son instituciones político-bu-
rocráticas de tipo nacional8. En Nariño se 
encuentran el gobernador Camilo Romero, 
las subsecretarías de Turismo y las alcaldías 
municipales como actores que pueden con-
siderarse como políticos y burocráticos a la 
vez, pues detentan la legitimidad que les da 
el representar los intereses generales y ser 
parte de la administración departamental y 
local de elección popular. La Gobernación 
de Nariño (y, por ende, el gobernador) y las 
alcaldías municipales son actores políticos 
porque tienen un carácter público que repre-
senta las ideas y los intereses comunes de 
la mayoría de la sociedad, pues propenden, 
según consta en el Plan de Desarrollo De-
partamental “Nariño, la Fuerza del Cambio 
Continúa” 2004-2008, hacia el bienestar de 
los ciudadanos, el respeto de sus derechos 
humanos y el desarrollo humano sostenible 
en la región (Gobernación de Nariño, 2004). 
Estos actores se preocupan por hallar la so-
lución al problema del desarrollo turístico 
en Nariño, aunque también tienen objetivos 
vinculados al ejercicio del poder, la distri-
bución de los recursos y el efecto sobre los 
demás participantes en el área turística, y 
buscan protagonismo como actores centrales 
y promotores de las acciones en el tema9. Adi-
cionalmente, poseen las facilidades otorgadas 
por el monopolio de la ley y la reglamenta-
ción del sector, lo que les confiere el carácter  
de políticos y burocráticos a la vez. Se trata de 
actores políticos y burocráticos que presentan 
facilidades y un papel más protagónico por 
su acumulación de recursos (políticos, buro-
cráticos, económicos y cognitivos), así como 
por la autoridad de la que están revestidos  

8 No se incluyen en las redes de actores y recursos que se 
presentan a continuación por pertenecer al plano nacional y 
no al departamental y municipal, que son las escalas que le 
interesan a esta investigación.
9 Esto aplica especialmente para el Gobierno de Camilo 
Romero, ya que, de acuerdo con la entrevista realizada a 
Johana Jiménez Martínez, directora administrativa de Turismo  
de Nariño (4 de mayo de 2017, Pasto), es fundamental el rol de  
la actual administración en el posicionamiento del turismo 
como un asunto público importante en Nariño.

para la toma de decisiones en el proceso  
de hechura de políticas públicas y la toma de  
decisiones del sector turístico de Nariño.

En la categoría de actores burocráticos de 
Nariño están los siguientes: la Dirección 
Administrativa de Turismo Departamental, 
que se encarga de interpretar, hacer cumplir 
y ejecutar las disposiciones normativas y 
los procedimientos dictaminados por la ley 
para el sector turístico; las subsecretarías de 
Turismo de Pasto e Ipiales, que realizan las 
mismas funciones de la primera, pero para 
las jurisdicciones municipales; la Dirección 
Administrativa de Cultura, que se articula 
con la Dirección Administrativa de Turismo 
Departamental para el planteamiento de es-
trategias y programas en materia de turismo 
cultural; MiCitio, un centro integrado por 
servicios y una descentralización del MinCit 
en Nariño, que se encarga de hacer cumplir 
la normatividad legal de turismo nacional y 
asesora al empresariado turístico regional. 
De MiCitio, las entidades que se vinculan 
directamente con el sector turístico son 
tres: Fontur, Procolombia y Bancóldex, ins-
tituciones que operan de igual forma como 
actores burocráticos encargados de fomentar 
la legalidad y la competitividad en turismo. 
Fontur maneja los recursos recaudados por 
los parafiscales de turismo10 y los reinvierte 
en proyectos para la promoción y la compe-
titividad turística de la región; Procolombia 
se orienta en captar inversión y turismo 
internacional mediante el cumplimiento de 
los estándares de calidad y competitividad 
del sector a nivel internacional; y Bancóldex 
apoya el crecimiento del turismo y la cali-

10 Aquí es necesario distinguir entre un impuesto y una 
contribución parafiscal. Mientras un impuesto remite a las 
cargas tributarias que las personas y empresas tienen que pagar 
para financiar al Estado y sus labores, como construcción de 
infraestructura y prestación de servicios básicos al grueso  
de la población a nivel nacional, una contribución parafiscal 
la hace un sector determinado (sector turístico, en este caso), y 
el dinero recaudado es reinvertido en apoyo y fortalecimiento 
del mismo sector.
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dad mediante créditos para el escalamiento 
empresarial del sector turístico legalizado 
en Nariño. Finalmente, en esta categoría de 
actores burocráticos se encuentra el Grupo 
de Protección al Turismo y Patrimonio Na-
cional del Departamento de Policía (denar 
Nariño) y su dependencia para la ciudad de 
Pasto, MePas11, que pertenecen a la categoría 
de actores burocráticos, ya que cuentan con 
la capacidad de vigilancia del cumplimiento 
de las disposiciones legales para turismo en 
el territorio nariñense. Pero denar y MePas 
también son actores que representan inte-
reses generales, como el bienestar civil, ya 
que la Policía Nacional es un grupo arma-
do permanente cuya misión general “es el 
mantenimiento de los derechos y libertades 
públicas” (Policía Nacional de Colombia, 
s. f.); esta división específica debe velar por 
la seguridad de los turistas, la vigilancia, el 
control de los atractivos turísticos y la sen-
sibilización sobre la importancia de la con-
servación del patrimonio nacional y de los  
sitios turísticos (Vargas, 2012). Para el 
cumplimiento de estas funciones, cuenta 
con la autoridad y el legítimo monopolio de 
la violencia y la coerción que le confiere el 
Estado colombiano, así como con los recur-
sos económicos y burocráticos-legales que 
representa y se encarga de hacer cumplir.

La población objetivo remite al conjunto de la 
sociedad donde se encuentran los factores ex-
plicativos de un problema de política pública 
o hacia quien se dirige la acción pública. Los 
miembros de este grupo suelen ser difusos 
porque su inclusión en esta categoría depende 
más de la construcción mental del problema 
y del consenso que se logre entre los actores 
al momento de incorporar el asunto en la 

11 denar y MePas son parte del Grupo de Turismo de la 
Policía Nacional. denar trabaja a nivel del departamento, 
con municipios como Ipiales, Sandoná, La Unión, Buesaco, 
Cumbal, etc. Y MePas tiene jurisdicción local en Pasto y los 
corregimientos aledaños, como Tangua, Yacuanquer, el Encano, 
San Fernando y Cabrera; sus funciones están articuladas y son 
complementarias.

agenda de gobierno. Según las entrevistas, 
la observación directa y participante y la  
revisión documental, en la medida en que  
la informalidad, la débil institucionalidad, la  
desarticulación entre el sector público y el 
privado y la poca capacitación de este últi-
mo se identifican como los principales pro-
blemas del turismo en Nariño, las acciones 
se dirigen, primero, a crear y fortalecer la 
institucionalidad encargada del sector y, en 
segunda instancia, hacia el sector privado 
vinculado al turismo, que se identifica como 
la población objetivo, la cual debe capacitarse 
y encadenarse entre sí, saliendo de la infor-
malidad y el empirismo para que el sector se 
vuelva más competitivo y el destino pueda 
proyectarse nacional e internacionalmente, 
de manera que se conformen cadenas de ser-
vicios turísticos como clústeres y se deje el 
trabajo individualizado y de baja calidad que 
ha caracterizado al sector turístico en Nariño.

Los beneficiarios finales son los principales 
beneficiados por la política pública. Por la 
estrecha relación que tiene la actividad tu-
rística con el lucro económico, los directos 
beneficiados en el caso de Nariño son los 
actores que desempeñen labores en el sector; 
sin embargo, y debido a las potencialidades 
que se le atribuyen al turismo, al menos en 
discurso, los beneficiarios indirectos finales 
serían toda la sociedad civil y el departamen-
to, por medio del desarrollo socioeconómico, 
la generación de empleo y las divisas pro-
ducto de la actividad turística.

De acuerdo con lo anterior, los prestadores de 
servicios turísticos serían, a la vez, población 
objetivo y beneficiarios finales, aunque es 
necesario distinguir entre los beneficiarios 
finales a aquellos que cuentan con recursos 
políticos, por tener consenso y voz en la toma 
de decisiones sobre turismo en la región. En-
tre estos se destacan las cámaras de comercio 
municipales, especialmente la de Pasto, que 
ha tenido un papel relevante en la gestión de 
las acciones en materia turística en el depar-
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tamento. También se encuentra Cotelco como 
asociación hotelera que reúne los intereses de 
los principales y “mejores” hoteles de Nariño. 
Finalmente, está “Proeventur”, una articula-
ción de 30 empresarios turísticos y que, en 
esa medida, tiene mayor voz e incidencia que 
los prestadores turísticos individuales. Las 
cámaras de comercio municipales, en espe-
cial la de Pasto, han realizado desde 2012 
una fuerte gestión en materia turística para 
la consolidación de los empresarios turísticos 
privados mediante capacitaciones, ruedas de 
negocios, proyectos y alianzas estratégicas 
público-privadas, etc., en pro de que sus re-
presentados obtengan los mayores beneficios 
posibles; no se trata entonces de un interés 
general orientado a fines colectivos más 
amplios que recaigan sobre el grueso de la 
población, sino de una intervención utilitaria 
en pro de unos intereses particulares de una 
colectividad heterogénea específica de actores 
(hotelería, restaurantes, operadoras turísti-
cas, agencias de viajes, etc.). En beneficio  
del empresariado, las cámaras municipales del  
territorio nariñense despliegan una serie de 
recursos políticos, económicos, burocráticos 
y cognitivos, al igual que ejercen influencia 
como grupo de interés y presión para generar 
y proponer soluciones para el desarrollo y la 
consolidación del turismo como sector estable 
de la economía nariñense, lo que se traduce 
en beneficios para sus miembros. Si bien no 
cuentan con la legitimidad democrática de ser 
una entidad pública, sí cuentan con el consen-
so y la legitimidad que les otorga representar 
los intereses del sector privado vinculado a la 
actividad turística regional. Es por esto por lo 
que es común que las cámaras se asocien y se 
alíen estratégicamente con el sector público 
para realizar actividades conjuntas, como in-
versiones, capacitaciones, eventos etc., todo 
en pro de desarrollar todo el sector público 
turístico nariñense, sí, pero para su beneficio 
particular. En esta misma categoría entran 
las asociaciones de prestadores de servicios 
turísticos, como “Proeventur s. a. s.”, que se 
presentan como un actor colectivo y un grupo 

de interés que se reúne para tener mayores 
probabilidades de incidencia en los procesos 
de política pública que las que tendrían si sus 
miembros actuaran individualmente (Pérez, 
2016, p. 262).

También están los actores terciarios, que son 
el conjunto de participantes, en su mayoría 
privados, los cuales, sin que la política pública 
o las estructuras legales y burocráticas los 
afecten directamente, actúan buscando cierto 
impacto de los resultados de la intervención 
en ellos y en sus intereses. En este grupo se 
encuentran los actores con intereses genera-
les, que, aunque no tengan legitimidad polí-
tica o legal, encarnan sujetos o intereses que 
no pueden representarse a sí mismos, como 
son la academia y la sociedad civil. También 
están los actores con intereses especiales, 
como el tercer sector, representado por las 
ong, que son contratados por el Estado para 
manejar los dineros públicos e implementar 
los programas e instrumentos de turismo, y 
que, si bien no tienen un beneficio directo 
por medio de la implementación de los pro-
gramas e instrumentos de turismo –pues los 
beneficiarios directos son los prestadores 
de servicios turísticos, en mayor medida, y 
la sociedad civil, cuando los programas son 
abiertos a ella–, sí buscan obtener mayores 
beneficios, generalmente económicos, con 
un mínimo de inversión en estas implemen-
taciones de programas turísticos.

Los intelectuales y expertos son actores que 
representan intereses generales. Por tener 
recursos cognitivos, poseen la legitimidad 
necesaria sobre los asuntos de política, aun-
que no necesariamente tienen incidencia 
en la toma de decisiones sobre turismo en 
Nariño. Entre ellos están las universidades 
y los centros educativos, como la Univer-
sidad de Nariño, la Universidad Mariana y 
la Universidad Cooperativa, las cuales han 
ayudado con su producción académica al 
enriquecimiento del conocimiento del sector, 
especialmente desde las ramas de la ciencia 
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administrativa y la economía. En este grupo 
también entra el sena territorial Nariño, que 
es la única entidad certificada para dictar la 
Tecnología en Guianza Turística en el de-
partamento. En este grupo se resalta la labor 
de la Escuela de Ciencias Administrativas 
Contables Económicas y de Negocios (Eca-
cen), de la Universidad Nacional Abierta y 
a Distancia Cead de Pasto (Nariño), la cual 
ha desarrollado una serie de actividades en 
pro de contribuir a la cadena productiva de 
turismo en Nariño, tales como ferias anuales, 
semilleros de investigación, actividades de 
producción intelectual, talleres, ponencias, 
proyectos de grado, planes de marketing 
para promoción de destinos de naturaleza, 
emprendimientos artesanales, ciclopaseos, 
reactivaciones de zonas para la actividad 
turística, entre otros, sumando más de 30 
iniciativas de apoyo al sector12.

La academia y sus diferentes representantes 
tienen intereses de contenido, pues su mayor 
pretensión es generar conocimiento acerca del 
sector turístico en la región y contribuir a su 
desarrollo, pero también tienen intereses de 
proceso en el sentido de que este desarrollo 
del sector incide directamente en la capacidad  
de absorción en el mercado laboral nariñense de  
los profesionales que se han formado y que 
han realizado investigaciones y demás pro-
yectos en materia de turismo.

De acuerdo con lo planteado en el enfoque 
conceptual, y según lo expuesto por Hufty 
et al. (2006), la sociedad civil no se catalo-
ga como actor estratégico o de interés en la 
gestión pública. No obstante, en la presente 
investigación sí es considerada un actor 
que, a pesar de no incidir directamente en el 
proceso de gestión de turismo por no tener 
la capacidad de decisión sobre él, sí ha parti-
cipado en él. Pero hay que reconocer que su 
participación ha sido débil, pues no cuenta 

12 Para ampliar la información, dirigirse a Silva, Martínez 
y Montezuma (2010, pp. 299-300).

con canales participativos, sino solo con ins-
trumentos de tipo informativo y de mejora 
del conocimiento, tales como programas de 
voluntariado, cursos, capacitaciones (espe-
cialmente en edades tempranas) y campañas 
de difusión de valores a favor del turismo 
(ver tabla 2), que se caracterizan por tener 
poco presupuesto, corta duración y falta de 
continuidad y seguimiento por parte de las 
autoridades y ong encargadas de implemen-
tar los diferentes instrumentos y programas.

Así mismo, la participación de la sociedad 
civil como actor en la gestión pública ha sido 
débil por su falta de interés, materializada 
en la baja asistencia a estos dispositivos 
dispuestos para que se integre a la política y 
gestión de turismo como representante de los 
intereses generales, como el desarrollo de la 
región por medio de esta actividad productiva 
(con base en la observación participante y las 
entrevistas a los miembros de los programas 
turísticos abiertos a la comunidad).

Si bien –de acuerdo con las entrevistas, la 
observación y la asistencia a los programas 
participativos de turismo– la sociedad civil 
no ejerce influencia alguna en el proceso de 
gestión turística, su pasividad es voluntaria 
en la medida en que tiene una débil asistencia 
y vinculación a los espacios abiertos en la 
política dispuestos para ella; pero también 
es involuntaria, debido al curso en el que se 
ha enfocado la acción pública del turismo, 
que se concentra en la articulación público-
privada vinculada directamente al sector, 
dejando en un segundo plano a la comunidad 
receptora del fenómeno turístico. Esto último 
se explica porque las estrategias que se han 
desplegado para la conducción turística son 
de tipo jerárquico, se han dispuesto a nivel 
nacional y departamental y han dejado a los 
espacios municipales solo su implementa-
ción, en la cual es poco el rango de decisión 
y acción, pues todo se decide desde el plano 
nacional, y lo poco que se escapa de su esfera 
es negociado por las autoridades municipales



G o b e r n a n z a  d e l  s e c t o r  t u r í s t i c o  e n  N a r i ñ o  y  r o l  d e  l a  s o c i e d a d  c i v i l

y SOCIEDAD
225

Rev. Turismo y Sociedad, vol. xxiii, julio-diciembre 2018, pp. 213-236

13

públicas en asociación con el sector priva-
do turístico. De acuerdo con lo anterior, la 
participación de la sociedad civil que estos  
 

13 Como se observa en la tabla, los únicos instrumentos 
dispuestos para la ciudadanía en general son los instrumentos 
de comunicación, mejora del conocimiento y voluntariado, los 
demás se dirigen directamente al empresariado turístico.

 
instrumentos promueven es pasiva y no tiene 
capacidad vinculante en la toma de decisiones 
del sector turístico, respondiendo a intereses 
funcionales; es decir, solo se promueve por 
transparencia, rendición de cuentas o cum-
plimento de los lineamientos planteados por 
las políticas a nivel nacional y departamental 
(Santillán, 2004).

Tabla 2. Instrumentos de la política pública de turismo en Nariño

Carácter Objeto Ejemplo Presentes en Nariño

Instrumentos 
organizativos

Vinculante 
para la admi-
nistración

Autoorgani-
zación

Ministerios e insti-
tuciones sectoriales 
de política pública

Dirección Administrativa de Turismo de la Go-
bernación de Nariño; Subsecretaría de Turismo 
de la Alcaldía de Pasto.

Planes gene-
rales

Programá-
tico

Impulso y 
planificación 

Planes de ordena-
miento territorial 

Plan Participativo de Desarrollo Departamen-
tal: “Nariño, Corazón del Mundo 2016-2019”, 
en el que se disponen líneas estratégicas para el 
sector turístico en la región.

Programas Voluntario 
Impulso y 
planificación 
turística

Programas específi-
cos dedicados a un 
área concreta de la 
política de turismo

“Vigías del Carnaval” 
“Guardianes del Turismo y el Patrimonio” 
“Colegios Amigos del Turismo”

Instrumentos 
normativos

Vinculante
Regulación y 
ordenación

Leyes, normas, 
estándares, etc.

Registro Nacional de Turismo (rnt); normas 
técnicas sectoriales de turismo sostenible; contri-
bución parafiscal para la promoción del turismo.

Instrumentos 
financieros

Voluntario Fomento
Créditos, subven-
ciones, etc.

“Líneas de crédito Bancóldex para las Mipymes 
– Línea para el escalamiento empresarial sector 
turístico”.
Financiación de proyectos de promoción y de 
competitividad turística, desarrollados por pres-
tadores turísticos, por parte del Fontur.
“Convocatorias abiertas para financiación de 
recursos para turismo comunitario” por parte 
del MinCit y el Fontur.

Instrumentos 
de mejora 
del conoci-
miento

Voluntario
Difusión de 
formación e 
información

Capacitaciones, cur-
sos formativos, etc.

“Tecnología en Guianza Turística”, dictado por 
el sena (Pasto); “Monumental Recorrido a Pasto 
Destinos de Fe”; “Diplomado en Gestión Integral 
de Destinos Turísticos”; “Seminario Gestión 
Internacional del Turismo”; “Curso de Informa-
dor Turístico”; “Jornadas de Fortalecimiento y 
Capacitación Empresarial en Materia Turística”.

Instrumentos 
de comuni-
cación

Simbólico
Difusión de 
valores

Campañas de difu-
sión, propaganda, 
etc.

Serie “Nariño, Corazón del Mundo”; “Contigo 
Turismo Seguro”; “Turismo Sano sin Drogas”; 
“Programa de Control Turismo Responsable”.

Fuente: Adaptado con base en Velasco (2011, p. 96)13.
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Normatividad del turismo  
en Colombia

Las normas corresponden a las reglas de 
juego formales e informales que orientan 
los comportamientos y las decisiones de los 
actores (Hufty et al., 2006, p. 40). A grandes 
rasgos, el marco institucional y normativo 
del turismo en Colombia está constituido por 
tres leyes: la Ley 300 de 1996 o Ley General 
de Turismo, la Ley 1101 de 2006 y la Ley 
1558 de 2012. Estas dos últimas leyes son 
modificaciones subsecuentes de la Ley 300 
de 1996, que, grosso modo, establece los 
principios generales de gestión y operación 
para el turismo en Colombia, tales como la 
caracterización de los prestadores de servicios 
turísticos, las organizaciones a cargo de la 
gestión del sector, la elaboración de Planes 
Nacionales de Desarrollo, los cuales deberán 
tener un Plan Sectorial de Turismo Nacional 
y la obligación de que los departamentos y 
municipios colombianos también cuenten con 
sus respectivos Planes de Desarrollo y sus 
Planes Sectoriales de Turismo, los fomentos 
tributarios de la actividad turística, entre otras 
disposiciones. Con la modificación que la Ley 
1101 de 2006 realiza a la Ley 300 de 1996, 
se aumentan los fondos para la promoción 
turística y se crean obligaciones parafisca-
les14 de pago trimestral para quienes sean 
catalogados como prestadores de servicios 
turísticos. Igualmente, se aclara qué tipo de 
alojamientos deben ser considerados como 
prestadores de servicios turísticos y ser parte 
del Registro Nacional de Turismo, excluyen-
do de esta obligación legal a las residencias 
por horas, entre otras disposiciones legales, 
mayormente en materia de tributación.

14 Mientras un impuesto remite a las cargas tributarias 
que las personas y empresas deben pagar al Estado para su 
financiamiento y desarrollo de labores, como construcción de 
infraestructura y prestación de servicios públicos básicos a 
nivel nacional, una contribución parafiscal la hace un sector 
determinado, y el dinero recaudado es reinvertido en apoyo 
y fortalecimiento del mismo sector.

La Ley 1558 de 2012 es la ley vigente en 
materia de turismo en Colombia, la cual ha 
modificado algunos artículos de la Ley 1101 
y de la Ley 300. En esta ley se potencializa 
la capacidad de inversión del sector turístico 
en Colombia, incluyendo a más personas, 
empresas y organizaciones en la contribución 
tributaria al turismo. Con esta ley también se 
define la labor del Fondo Nacional de Turis-
mo (Fontur), llamado Fondo de Promoción 
Turística hasta 2012, entidad adscrita al Min-
Cit, encargada de gestionar y administrar los 
recursos del sector turístico recaudados por 
parafiscales y por otras destinaciones especí-
ficas del Gobierno nacional, reinvirtiéndolos 
en promoción y competitividad turística por 
medio del apoyo de hasta un 50 % a proyectos 
presentados por prestadores turísticos que se 
unan (tienen que ser 5) y que tengan al día su 
Registro Nacional de Turismo y sus aportes 
parafiscales, así como también a entidades 
gubernamentales, departamentales y locales 
en proyectos en temas de competitividad, 
promoción, comercialización del sector tu-
rístico, mediante la creación, la adecuación 
y el mejoramiento de infraestructura o de la 
planta turística etc., para lo cual aporta el 80 %  
del proyecto, y el otro 20 % lo da la entidad 
territorial que presenta el proyecto15.

Los puntos nodales

Constituyen espacios sociales en donde 
confluyen procesos, actores y normas, con 
incidencia en la toma de decisiones sobre 
la dinámica de gestión del turismo en el 
departamento (Hufty et al., 2006, pp. 41-
42). Se reconocen así cuatro puntos nodales 
que forman parte de la trama decisoria en el 
contexto de la gestión turística en Nariño:

1) Bajo el Gobierno de Camilo Romero, el 
Decreto 151 de 2016 establece la creación 

15 Con base en las declaraciones de Gloria Mena. Seminario 
Gestión Internacional del Turismo, llevado a cabo los días 
12,18 y 19 de mayo de 2017. 
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de la Dirección Administrativa de Turis-
mo de Nariño, entre otras disposiciones, 
y le otorga al departamento una depen-
dencia específica y autónoma destinada 
a la gestión turística, aunque suscrita a la 
Gobernación.

2) En junio de 2014 se abre en Nariño un 
Centro Integrado de Servicios, “MiCitio”, 
como espacio descentralizado del MinCit, 
donde los empresarios reciben asesoría 
especializada sobre los servicios que 
presta el sector, por medio de un modelo 
interinstitucional compartido, orientado 
a mejorar la competitividad regional y 
local. Este centro cuenta con 7 entida-
des adscritas: ProColombia, Bancóldex, 
Programa de Transformación Produc-
tiva, Artesanías de Colombia, Fontur, 
Fondo Nacional de Garantías y Junta 
Central de Contadores (Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, 2014a). 
Desde su apertura ha atendido a más  
de 4.000 usuarios, ha asesorado a más de 
700 mipymes y ha realizado más de 200 
capacitaciones (Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, 2014b).

3) En el segundo Gobierno de Eduardo 
José Alvarado Santander (2000-2004 y 
2008-2011), se desagrega la Secretaría 
de Agricultura, Comercio, Industria y 
Turismo. En 2008, Alvarado presenta un 
proyecto al Concejo Municipal de Pasto 
para dividir la Secretaría de Agricultura, 
con sus dos subsecretarías (Subsecretaría 
de Desarrollo Agropecuario y Unidad 
Municipal de Asistencia Técnica Agrope-
cuaria, uMata), y la Secretaría de Desa-
rrollo Económico y Competitividad, con 
sus dos subsecretarías correspondientes 
(Subsecretaría de Fomento Municipal y 
Subsecretaría de Turismo Municipal)16. 

16 Con base en charlas informales con el subsecretario de 
Fomento de la Alcaldía de Pasto, Esteban Dávila, 19 de mayo 
de 2017.

En 2008, el Concejo Municipal establece 
el Acuerdo 010, que modifica la estruc-
tura de la Administración Municipal de 
Pasto y mediante el cual se dictan otras 
disposiciones, como la creación de la 
Subsecretaría de Turismo Municipal, 
que tiene como funciones 1) incrementar 
planes y proyectos de fomento al turismo 
en Pasto articulados al desarrollo regional 
y 2) promover y asesorar los procesos de 
fomento del desarrollo turístico munici-
pal (Concejo Municipal de Pasto, 2008, 
pp.16-17).

4) Creación de “Proeventur s. a. s.”, inicia-
tiva privada de 36 empresarios turísticos 
de Nariño, quienes, en un esfuerzo manco-
munado y apoyados por el Departamento 
de Promoción y Desarrollo Empresarial de  
la Cámara de Comercio de Pasto, se alían 
con la finalidad de ofrecer un paquete 
turístico de calidad y especializado, fo-
mentando la competitividad del sector a 
nivel nacional e internacional. Esta alian-
za pretende generar un mejor producto y 
servicio turístico y una mayor promoción 
regional aprovechando los potenciales en 
religión, gastronomía, compras, cultura y 
gastronomía con los que Nariño cuenta, 
articulando a diferentes prestadores de 
servicios turísticos (Cámara de Comercio 
de Pasto, 2016). De acuerdo con Arturo 
Fidel Díaz Terán, presidente ejecutivo 
de la Cámara de Comercio de Pasto, 
entidad responsable de la formación de 
“Proeventur s. a. s.”, que en su momen-
to contó con la asesoría de cámaras de 
comercio brasileñas en la metodología 
de redes empresariales, esta asociación 
puede asumirse como el rompimiento 
de una cultura individualista que ha im-
pedido a los nariñenses trabajar juntos 
en grandes emprendimientos (Hsbn No-
ticias, 2016). Gracias a esto, el turismo 
en Nariño empieza a percibirse como un 
sector más unificado y cohesionado, y no 
como la “feria de esfuerzos individuales” 
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que cada agencia turística, cada hotel, 
realizaba para atraer el mayor número de 
turistas posibles”. Aunque se reconoce 
este avance de los empresarios turísticos 
nariñenses, se resalta que no debe ser el 
único, puesto que las autoridades depar-
tamentales deben articularse y realizar su 
propio aporte, contribuyendo a generar 
mejores condiciones para el desarrollo 
turístico (Diario del Sur, 2016).

Los procesos. Gobernanza  
del turismo en Nariño: actores, 
interacciones, funciones y 
capacidades

“Los procesos son sucesiones de estados 
por los cuales pasa un sistema. Introducen la 
historicidad de los modelos de gobernanza” 
(Hufty et al., 2006, p. 41). A partir de esto, es 
posible identificar para el turismo en Nariño 
el orden y el sentido por el cual evolucionan 
estos procesos.

Tal como se puede ver en la figura 1, existen 
tres planos en el modelo de gobernanza del 
sector turístico en Nariño. En el más amplio 
o macro operan las entidades públicas de 
control y regulación a nivel nacional, con 
el MinCit, su Viceministerio de Turismo y 
sus respectivas direcciones a la cabeza de 
todos los objetivos por perseguir y de las 
iniciativas de turismo para toda Colombia. 
El MinCit establece relaciones de jerarquía 
con las entidades que operan a nivel meso 
y micro, incluido el Ministerio de Cultura, 
con el cual desarrolló la Política de Turismo 
Cultural Nacional; sin embargo, esta coau-
toría no implicó un proceso de cogobierno 
del sector turístico en su vertiente cultural, 
sino que, por el contrario, se tradujo en una 
relación de cooperación dirigida en la cual 
el MinCit establece normativas, regulacio-
nes y estrategias para el sector y le deja al 
Ministerio de Cultura la función de proveer 
y adecuar los destinos y productos atracti-
vos para ofertar en el turismo cultural, pero 

es el primero el que finalmente se encarga 
de la gerencia comercial de estos lugares y 
productos, así como de sus utilidades.

La relación que establece el MinCit con Mi-
gración Colombia, entidad parte del Minis-
terio de Relaciones Exteriores, es indirecta, 
debido a que esta última no se encarga de 
ningún tipo de gestión turística, pero sí “ejer-
ce las funciones de autoridad de vigilancia 
y control migratorio y de extranjería del Es-
tado colombiano” (Migración Colombia), y 
adicionalmente genera las estadísticas sobre 
ingresos y salidas de extranjeros al/del país. 
De manera que dicha relación indirecta es 
cooperativa, pues gracias a esta información 
se puede conocer de dónde vienen los turis-
tas, por cuáles fronteras ingresan y el tiempo 
de estadía en el país, y en función de eso es 
posible que el Viceministerio de Turismo 
construya estrategias y políticas turísticas 
para Colombia.

La relación que se establece entre el Vicemi-
nisterio de Turismo y el Servicio Nacional 
de Aprendizaje (sena) es cooperativa, puesto 
que el Viceministerio no tiene jurisdicción 
sobre el sena, y juntos se encargan de deter-
minar los criterios de cualificación turística 
que después serán impartidos por el sena 
en la formación en guianza turística y temas 
vinculados al sector, gastronomía, hotelería 
etc. Es decir, el sena se encarga de la for-
mación educativa turística que ha planificado 
junto con el MinCit, ambos aliados intere-
sados en la formación del recurso humano 
para la competitividad del sector turístico  
colombiano.

Aquellas instituciones de carácter nacional 
adscritas al Viceministerio de Turismo y 
vincu ladas directamente a la actividad, como 
son Procolombia y Fontur, se ubican en el 
lugar más central del plano meso. Procolom-
bia busca mejorar los estándares de calidad y 
competitividad turística nacional para captar 
turismo receptivo orientado al mercado inter-
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nacional y la inversión extranjera. Para lograr 
esta mejora en la calidad y competitividad 
turística, Procolombia realiza una labor de 
apoyo y acompañamiento a los empresarios 
turísticos, tarea por medio de la cual les brinda 
información y colaboración en el diseño, la 
promoción y exportación de sus productos 
turísticos mediante capacitaciones y subven-
ciones. Esta relación de apoyo al empresa-
riado turístico de Nariño es de colaboración 
jerárquica, primero, porque es Procolombia 
la que establece los lineamientos y estándares 
de calidad y competitividad a los cuales debe 
apegarse el empresariado y, segundo, porque 
las subvenciones, los créditos y las ayudas 
para el desarrollo y la competitividad de es-
tos prestadores son dirigidos y controlados 

por esta institución, que determina cómo y 
en qué rubros se invierte.

Fontur, por su parte, se encarga del turismo a 
nivel interno, maneja los recursos recaudados 
por los parafiscales sectoriales y los reinvierte 
en proyectos para la promoción y la competi-
tividad turística de Nariño mediante apoyos a 
entidades municipales o departamentales de 
gobierno y a prestadores de servicios turísti-
cos privados. Fontur establece una relación 
de cooperación jerárquica con estos dos be-
neficiarios: a las entidades gubernamentales 
les aporta el 80 % del capital para el desa-
rrollo de proyectos de mejora o adecuación 
de la planta turística; para ello, selecciona 
aquellos proyectos a nivel  departamental 

Figura 1. Modelo de gobernanza del sector turístico de Nariño

Referencias

Sobre los actores

Sector público

Sector privado

Tercer sector

Relación jerárquica

Relación indirecta

Relación cooperativa

Relación cooperación dirigida

Sobre las relaciones entre actores

Relación de prestación de servicios

ONGs

Bancóldex

Viceministerio de Turismo

Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo

Direción de 
Calidad y 
Desarrollo

Dirección de 
Análisis Sectorial y 

Promoción

Subsecretería de Turismo 
de Pasto, Ipiales y alcaldías 

municipales

Dirección 
Administrativa de 
Turismo de Nariño Dirección 

Administrativa de 
Cultura-Nariño

Cámara de Comercio 
de Pasto y de otros 

municipios

Procolombia

Nivel micro

Nivel meso

Nivel macro

Corredores 
turísticos

Migración 
Colombia

Ministerio de 
Cultura

DENAR-
Nariño

A
ct

or
es

 te
rc

ia
rio

s

A
ct

or
es

 c
en

tra
le

s

A
ct

or
es

 se
cu

nd
ar

io
s

COLTECO Capítulo 
Nariño 

SENA

FONTUR

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados de la investigación.



C i n d y  C r i s t i n a  F i e r r o  C a s t r o

y SOCIEDAD
230

Rev. Turismo y Sociedad, vol. xxiii, julio-diciembre 2018, pp. 213-236

que considera más pertinentes y mantiene 
el control del total de los recursos que brin-
da e incluso del excedente del 20 % que 
tiene que aportar la entidad gubernamental 
correspondiente. Por esta razón, se generan 
algunos conflictos entre Fontur y las entida-
des gubernamentales territoriales nariñenses 
que quisieran que el Fondo les desembolsara 
todo el dinero para gestionar ellas autónoma-
mente dichos recursos17. Con los prestadores 
de servicios turísticos, el apoyo es del 50 % 
a aquellos proyectos gestionados por 5 o 
más prestadores asociados; en este caso, el 
control de los recursos también lo mantiene  
la entidad, que asimismo “asesora” y evalúa la  
pertinencia de las propuestas planteadas, lo 
que implica que los prestadores privados no 
cuentan con independencia en el manejo del 
financiamiento brindado.

En el plano meso también está el Grupo de 
Protección al Turismo y Patrimonio Nacional 
del Departamento de Policía (denar Nariño), 
que forma parte de la Policía Nacional y que 
no tiene relación de jerarquía con ninguna 
de las instituciones encargadas del turismo a 
nivel macro, pero que sí establece relaciones 
cooperativas con el Viceministerio de Tu-
rismo y con el sena, con los que se articula 
en la búsqueda de un buen desarrollo de la 
actividad turística. Para ello, realizan activi-
dades de seguridad, protección, información 
y prevención, tales como acompañamiento y 
garantía al turista en zonas de riesgo, preven-
ción de que la actividad turística se vincule 
al consumo de estupefacientes, prevención 
del turismo de explotación sexual, etc. Tam-
bién se preocupan por el cumplimiento de la 
normatividad y del régimen fiscal en materia 
turística y comercial, como el rnt con el Min-
Cit, y desarrollan actividades de capacitación 
y formación de la sociedad civil nariñense, 
como el voluntariado de “Guardianes del Tu-

17 Con base en las declaraciones de Gloria Mena, funcionaria 
del Fontur en el Seminario Gestión Internacional del Turismo, 
llevado a cabo los días 12,18 y 19 de mayo de 2017.

rismo y el Patrimonio” con jóvenes de grados 
10.o y 11.o, de manera conjunta con el sena.

Como entidad nacional, en el plano meso está 
finalmente Bancóldex, que opera como un 
actor terciario no vinculado tan directamente 
al sector, pues solo está encargado de brindar 
créditos para el escalamiento empresarial del 
sector turístico legalizado en Nariño. Esta 
relación es cooperativa-jerárquica, pues, si 
bien se entregan unos apoyos al sector privado 
turístico, estos se establecen de acuerdo con 
lo estipulado por Bancóldex, sus condicio-
nes, tasas de interés y plazos de devolución.

En este plano meso también se encuentran 
las entidades de carácter departamental admi-
nistradoras de la gestión turística en Nariño. 
Como actor central está la Dirección Admi-
nistrativa de Turismo, encargada de interpre-
tar, hacer cumplir y ejecutar las normativas 
y los procedimientos legales turísticos, así 
como de traducir a nivel departamental las 
disposiciones y los mandatos nacionales; 
además, toma las decisiones en cuanto a 
implementación en Nariño.

En este plano, en una relación de cooperación 
jerárquica y en condición de subordinada 
de la Dirección Administrativa de Turis-
mo, como actor secundario se encuentra la 
Dirección Administrativa de Cultura. Su 
función consiste –igual a nivel nacional– en 
preservar, mantener y adecuar las riquezas, 
los productos y los sitios turísticos culturales 
nariñenses, que finalmente serán gestionados 
y comercializados por la Dirección Admi-
nistrativa de Turismo, encargada de decidir 
sobre su manejo y utilidades económicas.

Pasando al nivel micro, se encuentran las 
entidades gubernamentales municipales 
encargadas del turismo en Nariño. Aquí 
se mencionan la Subsecretaría de Turismo 
Municipal de Pasto y la de Ipiales, que son 
las únicas dependencias específicas des-
tinadas al manejo público del sector. En 
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los 62 municipios restantes, las alcaldías 
son las encargadas del cumplimiento de la 
normatividad y de los procedimientos lega-
les para el turismo. Estas entidades tienen 
como tarea implementar en el plano local 
las disposiciones que se determinan a nivel 
nacional. Su función, más que propositiva y 
de diseño, es de ejecución, aunque cuentan 
con dineros públicos y capacidades de ac-
ción que les permiten realizar los “ajustes” 
específicos de los instrumentos de política 
necesarios para alcanzar los indicadores que 
las grandes políticas e iniciativas nacionales 
se plantean, así establecen el curso final que 
tomará la implementación de estas grandes 
iniciativas nacionales y cómo terminarán por 
materializarse en los territorios.

Estas entidades tienen relaciones de subor-
dinación jerárquica tanto con el Vicemi-
nisterio de Turismo como con la Dirección 
Administrativa de Turismo Departamental, 
ya que son estos los que determinan las dis-
posiciones nacionales y departamentales que 
las entidades municipales deben implementar. 
Como ya se mencionó, la relación con Fontur 
y Procolombia es de cooperación jerárquica, 
pues estas entidades de orden nacional apoyan 
a las subsecretarías y alcaldías para la mejora 
de la competitividad y la promoción de los 
municipios nariñenses, pero controlan los 
recursos económicos, humanos, educativos, 
etc., que se invierten.

Por su parte, las subsecretarías municipales 
y las alcaldías tienen la capacidad de elegir 
los instrumentos para lograr los objetivos a 
nivel operativo municipal, y en esa medida 
seleccionan a las ong que serán las encarga-
das de implementar los programas de turismo 
orientados a los prestadores privados y a la 
sociedad civil en pro del desarrollo turístico 
de Nariño. La relación con estas ong es jerár-
quica: las entidades de Gobierno municipal 
determinan los objetivos, los presupuestos 
y las metas que las ong deben cumplir, y 
estas tienen un rango de decisión en el que 

 usualmente buscan obtener ganancias eco-
nómicas por medio de implementaciones que 
cumplan con los objetivos propuestos con la 
menor inversión de recursos posible. Además, 
de acuerdo con lo observado en esta investi-
gación, estas organizaciones tienden a mono-
polizar el campo turístico cultural, avaladas 
y amparadas en su experticia y experiencia 
en manejo del patrimonio, formación turísti-
ca, redes empresariales, etc., de manera que 
unas pocas son las que terminan por quedarse 
con la contratación que las administraciones 
determinan para implementación de instru-
mentos y programas turísticos.

En este plano, finalmente está el sector priva-
do municipal, representado por las cámaras de 
comercio municipales y Cotelco, que ampa-
ran mayormente los intereses de la industria 
hotelera y de aquellos empresarios turísticos 
organizados y agremiados, como es el caso de 
“Proeventur”. Estas instituciones no tienen la 
misma capacidad de incidencia en la toma de 
decisiones que las entidades públicas, pues 
no cuentan con recursos políticos, pero son 
grupos de interés e influencia que influyen 
en el tipo de decisiones que se toman y hacia 
donde se organizan las intervenciones. En 
esta medida, se observa que la mayoría de las 
iniciativas del sector público que se dirigen 
a mejorar el sector turístico se despliegan 
hacia el empresariado turístico y de este a los 
prestadores agremiados y pertenecientes al 
sector hotelero y, en menor medida, a aque-
llos pequeños empresarios desarticulados 
y con intereses difusos. En un tercer plano 
quedan las acciones encaminadas a integrar a 
la sociedad civil en el proceso de manejo tu-
rístico, para lo cual se disponen instrumentos 
y programas orientados a la información y a 
la mejora de conocimiento, pero nunca con 
un sentido vinculante en materia de decisión.

Lo anteriormente descrito muestra una 
gobernanza jerárquica ejercida desde el 
centro nacional hacia el departamento de 
Nariño, en la que el sector público nacional 
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y  departamental es el que decide sobre las 
acciones y la regulación en materia turística 
que deben implementarse a escala regional y 
local. En el departamento, estas disposicio nes 
se ponen en funcionamiento con el aval y el 
apoyo del sector privado turístico. Es un pro-
ceso de cogestión turística en el que el sector 
público, en conjunción con los representantes 
de los sectores privados del turismo más gran-
des y organizados, gestiona la actividad en el 
departamento en gran medida en beneficio de 
la generación de empresa y del lucro privado. 
Hay que recalcar que existe un intento por la 
inclusión de la sociedad civil en el proceso de 
manejo del turismo departamental mediante 
dispositivos participativos de carácter infor-
mativo y de mejora del conocimiento que no 
han podido institucionalizarse ni dentro del 
sector público ni entre los mismos miem-
bros de la sociedad civil, que se muestran 
poco interesados en vincularse a ellos. Esta 
gestión público-privada podría considerarse 
como una gobernanza de mercado que se 
orienta a la eficiencia y al control de recursos 
a favor de la pequeña y mediana empresa, 
que busca promover el desarrollo del sector 
turístico por medio de sistemas de mercado 
con instrumentos como contratos, subsidios, 
impuestos, incentivos y sanciones, dirigidos 
exclusivamente a los actores involucrados en 
la actividad económica.

Conclusiones

De acuerdo con los hallazgos de esta inves-
tigación, se puede decir que el modelo de 
gobernanza del sector turístico en Nariño 
implica la negociación de sectores y lógicas 
públicas y privadas que implementan algunos 
modos de participación formal de la sociedad 
civil (dirigidas por el Estado) que no han 
logrado institucionalizarse ni en el sector 
gubernamental ni en la sociedad misma. Pese 
a que la participación de la sociedad civil es 
discursivamente importante en la gestión 
del turismo en Nariño, ya en la práctica esta 
tiene problemas para materializarse debido 

al diseño top-down, que determina cómo 
los actores no estatales deben participar, sin 
tener en cuenta sus creencias e intereses, 
lo que ha dado como resultado procesos de 
participación social instrumentalizados y no 
interactivos, retroalimentando una forma de 
gobernanza del sector turístico en Nariño 
ejercida casi exclusivamente por el Estado 
y sus representantes departamentales y lo-
cales, en conjunción con los representantes 
del mercado y sector privado, poseedores de  
la actividad económica primordial para el 
turismo.

En el caso de la gestión turística en Nariño 
–pensada desde lo económico, mayormente–, 
en los discursos, los documentos y las actas 
públicas se cita constantemente la importan-
cia de la participación ciudadana en el proceso 
del desarrollo turístico regional, pero en la 
práctica se observa que lo más importante 
es volver más competitivo el sector turístico 
departamental para poder obtener ganancias 
y una fuente de desarrollo socioeconómico 
adicional para el departamento, objetivos que 
no necesariamente implican la imbricación 
del desarrollo económico con el democrático. 
Para que esta imbricación pudiera ocurrir, 
sería necesario reorientar el concepto de de-
sarrollo, percibiéndolo más desde su dimen-
sión humana y no solo desde su perspectiva 
económica, lo que supondría que no solo se 
persiguieran objetivos financieros, sino tam-
bién objetivos orientados a mejorar la calidad 
democrática y participativa y dirigidos hacia 
la preservación de valores humanos, como la 
cultura, entendida como elemento identitario 
distintivo de las comunidades y no solo como 
elemento comerciable en el mercado turístico, 
lo cual, al menos de acuerdo con los datos 
arrojados por esta investigación, aún no se 
logra en Nariño, como sí ocurre en modelos 
de gestión turística comunitaria18, o al menos 

18 Más tomando en cuenta el carácter rural del departamento 
y el potencial de las comunidades indígenas y campesinas. 
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más incluyentes socialmente y sustentables 
con los patrimonios que ofertan19.

Sobre la participación de la sociedad civil en 
el proceso de gestión turística, se encuentra 
que esta opera como un actor que no tiene 
capacidad de incidencia directa en el proce-
so de política pública de turismo ni posee 
capacidad de decisión en él. No obstante, sí 
ha participado indirectamente en la política 
turística nariñense, aunque de forma muy 
débil, tanto por la ausencia de canales par-
ticipativos (en gran medida, instrumentos 
de tipo informativo y de mejora del cono-
cimiento) como por la falta de interés de la 
misma sociedad civil, materializada en la baja 
asistencia a programas, capacitaciones, cam-
pañas y demás dispositivos dispuestos para 
que esta se integre a la política de turismo 
como representante de intereses generales 
tales como el desarrollo de la región por me-
dio de esta actividad productiva. Se resalta, 
además, que la pasividad de la sociedad civil 
en la gestión del sector turístico en Nariño 
responde a una doble lógica, interna y externa 
a ella. Es interna y voluntaria en la medida 
en que tiene una débil asistencia y vincu-
lación a los espacios abiertos de la política 
dispuestos para ella (foros, capacitaciones 
conferencias, cursos etc.); y es externa e 
involuntaria debido tanto al curso en el que 
se ha enfocado la acción pública de turismo 
–que se concentra en la articulación público-
privada vinculada directamente al sector y 
que deja en un segundo plano a la comunidad 
receptora del fenómeno turístico– como al 
diseño de los instrumentos dispuestos para 
promover la participación (Avritzer, 2010, 
pp. 12-13), los cuales han moldeado una 
participación de la sociedad civil solo con 
fines informativos y de mejora del conoci-
miento (Velasco, 2011). Lo anterior además 
explicaría por qué en muchas ocasiones las 

19 Como ejemplo están Las Flores, Petén (Guatemala), 
Otavalo (Ecuador), Livichuco (Bolivia), Usme y el Eje Cafetero 
(Colombia), etc. 

estrategias en materia de turismo en Nariño 
tienen un corte jerárquico o tienden a impli-
car la articulación, la negociación y la toma 
de decisiones solo entre el sector público y 
el privado directamente vinculado a la acti-
vidad, dejando a la sociedad civil nariñense 
en un rol secundario.

Esto lleva a concluir que, a grandes rasgos, 
en Nariño se ha dado un proceso de cogestión 
del sector turístico que implica la articula-
ción de lógicas público-privadas orientadas 
a la consecución de un desarrollo socio-
económico regional por medio del turismo, 
formando sinergias, negociando y entrando 
en conflicto para tratar de amalgamar estas 
lógicas de lucro privado con las lógicas de 
desarrollo comunitario, que representan  
el sector económico vinculado al turismo y el  
aparato burocrático encargado de la regu-
lación turística en Nariño. La gobernanza 
supone un proceso de cogobierno de los 
asuntos, lo cual, en teoría, significaría la 
conciliación de diferentes ideas, actores e 
intereses que no siempre son congruentes 
entre sí. En la gestión turística, en Nariño se 
intentan articular lógicas estatales, que, en 
teoría, propenden hacia el bienestar público y 
el desarrollo integral del departamento, con la 
búsqueda de lucro por parte del empresariado 
turístico departamental; sin embargo, en la 
práctica es evidente que hay una dirección 
jerárquica del turismo a nivel departamental 
que privilegia los intereses económicos por 
encima de otros intereses sociales, como la 
participación o la preservación de las rique-
zas patrimoniales ofertadas por el turismo.

Finalmente, se enfatiza en la necesidad de 
seguir profundizando en la investigación 
académica y multidisciplinaria que se con-
centre en la comprensión de los procesos y 
en la articulación de los actores en materia de 
políticas públicas de turismo en Colombia, 
particularmente, aquella que vincula a las 
comunidades en la planeación y en el proceso 
de desarrollo de políticas de turismo en la 
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región. Es importante que se deje de lado la 
visión del turismo como un simple agregado 
de las políticas económicas y desarrollistas y 
se lo empiece a comprender como un fenó-
meno complejo, con consecuencias sociales, 
económicas, políticas y culturales sobre los 
territorios y las comunidades receptoras, lo 
que inmediatamente lo consolida como un 
asunto público que le atañe no solo a las en-
tidades gubernamentales y a los sectores eco-
nómicos vinculados al sector, sino también a 
los receptores y residentes de los escenarios 
turísticos en cualquiera de sus modalidades 
(cultural, natural, de aventura, de negocios, 
de salud, etc.). También se sugiere entender 
el turismo como una arena de acción autó-
noma que no puede ser abordada como un 
agregado ni de la política económica ni de la 
política cultural, ni de ninguna otra política 
de un país o región, pues necesita su propia 
política adecuada a las particularidades del 
fenómeno y del contexto de los territorios 
donde tenga lugar (Fierro, 2014, p. 105).
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